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Asetra. Asetra celebrará el próximo 
sábado 11 de julio la tradicional fiesta 
de San Cristóbal, patrón de los con-
ductores, con un programa dirigido a 
transportistas, familias y empresas del 
sector.

 Los actos comenzarán a las 11:30 
horas en el Centro de Transportes de 

Segovia, con la misa oficiada en el 
Salón de Actos y, entre las 12:30 y las 
13:30 horas, tendrá lugar la bendi-
ción de vehículos, amenizada por 
una charanga. Además, en el interior 
del CTS ubicaremos simuladores de 
conducción para jóvenes, y no tan 
jóvenes.

 Como es habitual, se concederá el 
premio “Juan Antonio de la Calle 
Fernández” a los tres vehículos mejor 
engalanados.

 La jornada continuará con la comi-
da de hermandad en el restaurante 
Puerta de Segovia, entrega de pre-
mios, sorteo de regalos y baile.
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Asetra. La Federación Empresarial 
Segoviana (FES) ha acogido una 
jornada informativa dirigida al sec-
tor del transporte de mercancías 
centrada en la indexación del pre-
cio del combustible y su aplicación 
en los contratos de transporte, una 
cuestión de máxima actualidad para 
las empresas transportistas debido 
al impacto que las variaciones del 
gasóleo siguen teniendo sobre los 
costes de explotación.

Durante la sesión, organizada por 
Asetra y FES para empresas y pro-
fesionales del transporte de la pro-
vincia, se analizaron las herramien-
tas legales y contractuales que per-
miten repercutir las fluctuaciones 
del precio del combustible en los 
servicios de transporte, así como 
las obligaciones y derechos recogi-
dos en la normativa vigente.

Los participantes pudieron cono-
cer de forma práctica cómo aplicar 
correctamente la cláusula de revi-
sión del precio del transporte vin-
culada al coste del carburante, una 
medida que busca aportar mayor 
equilibrio y seguridad económica a 
las empresas del sector ante la 
volatilidad energética.

En el encuentro participaron José 
María Quijano, secretario general 
de la Confederación Española de 

Transporte de Mercancías (CETM); 
Angel Esteban y Fernando García, 
presidente y director de Asetra, res-
pectivamente.

En él se puso de manifiesto la 
importancia de que las empresas 
conozcan y utilicen los mecanis-
mos de actualización automática 
de precios contemplados en la 
legislación para evitar que el incre-
mento de los costes recaiga exclu-
sivamente sobre los transportistas.

Asimismo, durante la jornada se 
resolvieron dudas relacionadas con 
la contratación, la documentación 
necesaria para aplicar las revisiones 
y las fórmulas de cálculo utilizadas 
para determinar la variación del 
precio del combustible.

Desde Asetra y desde FES se 
destacó el compromiso de la orga-
nización con el transporte de mer-
cancías, un sector estratégico para 
la economía provincial, y reitera-
ron su voluntad de continuar 
impulsando acciones formativas e 
informativas que ayuden a las 
empresas a afrontar los retos 
actuales del mercado.

La jornada permitió además 
generar un espacio de intercam-
bio de experiencias entre profesio-
nales del sector, quienes coincidie-
ron en la necesidad de seguir 
avanzando hacia unas relaciones 
contractuales más equilibradas y 
adaptadas a la realidad de los cos-
tes del transporte.

En colaboración con CETM presentamos en 
FES la indexación del precio del carburante

Fernando García, José María Quijano, Ángel Esteban y Beatriz Escudero
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Asetra. El Gobierno de España apro-

bó en marzo un real decreto con 

medidas destinadas a paliar el 

impacto del incremento del precio 

del carburante en las empresas de 

transporte, como consecuencia del 

conflicto bélico en Oriente Medio. 

Entre ellas, se encontraba la bonifica-

ción de veinte céntimos por litro de 

combustible, vía devolución del gasó-

leo profesional. Ya dijimos entonces 

que aquellas medidas nos parecían 

insuficientes. Pero hay algo todavía 

peor que una ayuda insuficiente: una 

ayuda que no llega.

 Desde el Ministerio de Transportes 
se ha trasladado al sector que la 
Comisión Europea, aun habiendo 
aprobado la creación de un marco 
temporal de ayudas, todavía no ha 
autorizado al Gobierno de España a 
pagar las ayudas pendientes. Al 
parecer hay presupuesto y tienen 
el mecanismo necesario listo para 
dar al botón y que los transportis-
tas comiencen a percibir lo que se 
les ha prometido. Así lo han expli-
cado recientemente responsables 
del Ministerio.

 El transporte ha cumplido, y lo 
mínimo exigible es que las admi-
nistraciones hagan lo mismo. Lo 
que se dice, se cumple. O así debe-
ría ser.

 A esta situación se suma que las 
ayudas estaban previstas única-
mente hasta el 30 de junio. Sin 
embargo, la realidad no ha cambia-

do tanto. La inestabilidad interna-
cional continúa, los mercados ener-
géticos siguen tensionados y, aun-
que mañana se firmara la paz, 
todavía pasarían muchos meses 
hasta recuperar una situación 
mínimamente normalizada.

 Por ello, nuestras organizacio-
nes nacionales han reclamado no 
solo el abono inmediato de las 
cantidades pendientes, sino tam-
bién la prórroga de estas medidas 
hasta diciembre. Todo apunta a 
que dicha prórroga podría apro-
barse en Consejo de Ministros, 
pero lo importante, como siempre, 
no son los anuncios, sino que se 
cumplan.

  Desde Asetra, como voz del 
transporte profesional segoviano, 
reclamamos una respuesta inme-
diata. No podemos aceptar que se 
siga retrasando el pago de unas 
ayudas comprometidas, y que 
esperan como al agua en mayo, 
por un sector que lleva demasiado 
tiempo soportando sobrecostes, 
incertidumbre y falta de soluciones 
eficaces.

 Y siempre nos quedará el consuelo 

de poder pedírselo a San Cristóbal 

(quizás haga más caso que el 

Gobierno o la Comisión Europea), 

ahora que en numerosas localidades 

los transportistas dejan a un lado las 

miserias diarias, para unirse con fami-

liares, amigos, compañeros, en un día 

de fiesta.

Lo que se dice, se cumple 
(o así debería ser)



El 20º congreso de CETM reivindica el papel esencial 
del transporte

  CETM 

Asetra. El 20º Congreso Nacional de 
Empresarios de Transporte, organi-
zado por la Confederación Española 
del Transporte de Mercancías —
CETM—, ha reunido en Gijón a repre-
sentantes empresariales, institucio-
nales y expertos del sector para ana-
lizar los principales retos del trans-
porte de mercancías por carretera.
En representación de Asetra Segovia 
asistieron su presidente, Ángel 
Esteban, y su director, Fernando 
García, en una cita de especial rele-
vancia marcada por la reivindicación 
del papel estratégico del transporte y 
la necesidad de situarlo “en el lugar 
que le corresponde”.
Durante el Congreso, la CETM abor-
dó cuestiones clave para empresas y 
autónomos, como la presión norma-
tiva, el incremento de costes, la esca-
sez de conductores, la falta de reco-
nocimiento institucional, la competi-
tividad de las pymes, la digitalización, 
la transición ecológica y la mejora de 
las infraestructuras viarias.
La inauguración contó con la presen-
cia del presidente del Principado de 
Asturias, Adrián Barbón; el presidente 
de la CETM, Carmelo González; y el 
presidente de Asetra CETM Asturias, 
Ovidio de la Roza. Todos destacaron la 
importancia del transporte por carre-

tera como actividad esencial para la 
economía y el funcionamiento diario 
del país, así como la necesidad de un 
marco estable y equilibrado.
Uno de los ejes centrales fue el futu-
ro de la política de transportes. Se 
analizaron asuntos como la falta de 
conductores profesionales, el precio 
de los combustibles, las restriccio-
nes a la circulación y la colaboración 
entre transportistas, cargadores y 
Administración. También se subrayó 
la importancia de facilitar la forma-
ción y mejorar las condiciones de tra-
bajo y la operativa empresarial.
La situación de las pymes ocupó 
igualmente un lugar destacado. La 
presidenta de CEPYME, Ángela de 
Miguel, advirtió de las dif icultades 
derivadas del exceso de burocracia, 
la presión fiscal, el absentismo y la 
complejidad normativa, reclamando 
un entorno que permita competir y 
crecer sin barreras añadidas.
El Congreso dedicó también sesiones 
a los seguros, la gestión del riesgo, 
los retos laborales y la ciberseguri-
dad. En este ámbito, se insistió en 
la prevención, la transparencia, la 
correcta definición de coberturas, la 
seguridad jurídica y la necesidad de 
reconocer el tacógrafo como método 
válido para el registro de jornada.

Uno de los momentos más emoti-
vos fue la imposición de la Medalla 
de Honor de la CETM a Ovidio de la 
Roza, en reconocimiento a su trayec-
toria y compromiso con el transporte.
En la clausura, Carmelo González 
reclamó una política nacional de 
transportes clara, estable y basada en 
el diálogo. El Congreso sirvió, en defi-
nitiva, para reforzar la unidad del sec-
tor y trasladar a las administraciones 
la necesidad de soluciones reales que 
garanticen la viabilidad, competitivi-
dad y reconocimiento del transporte 
de mercancías por carretera.
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Ovidio de la Roza, recibiendo el más que 

merecido homenaje del sector



Exigimos que la DGT solucione la falta de 
examinadores

  PLAN CARRETERAS 

Asetra. Desde Asetra nos sumamos 
a la preocupación trasladada por la 
CETM ante el colapso que siguen 
sufriendo los exámenes de conducir 
en numerosas provincias españolas 
-entre las que se encuentra la de 
Segovia- como consecuencia de la 
falta de examinadores y de solucio-
nes eficaces por parte de la Dirección 
General de Tráfico.

Esta situación, lejos de corregirse, 
continúa provocando importantes 
retrasos para miles de aspirantes 
que permanecen bloqueados 
durante meses sin poder acceder al 
examen práctico. El problema afec-
ta directamente a alumnos, autoes-
cuelas y empresas del transporte, 
que ven cómo una dificultad cono-
cida desde hace años sigue sin reci-
bir una respuesta suficiente y esta-
ble por parte de la Administración.

En el caso concreto de la provin-
cia de Segovia, también se están 
produciendo retrasos en los exá-
menes para obtener los permisos 
de vehículos pesados, tal y como 
recientemente ha puesto de mani-
f iesto la Asociación Provincial de 
Autoescuelas. Esta circunstancia 
resulta especialmente preocupante 
en un momento en el que el sector 

del transporte necesita incorporar 
con urgencia nuevos conductores 
profesionales.

No es admisible que personas 
que desean acceder a una profe-
sión con alta demanda laboral ten-
gan que afrontar esperas prolonga-
das para obtener los permisos 
necesarios. Tampoco resulta razo-
nable que las empresas del sector 
sigan soportando las consecuen-
cias económicas y organizativas 
derivadas de una falta de planifica-
ción administrativa que se repite 
año tras año.

Por todo ello, desde Asetra recla-
mamos que se dote de personal 
suficiente a las Jefaturas Provincia

les de Tráfico y que se refuerce de 
forma estable la plantilla de exami-
nadores, especialmente en aque-
llos territorios donde los retrasos 
están afectando a la obtención de 
permisos profesionales.

Resolver este problema debe ser 
una prioridad inmediata para la 
Administración. La falta de conduc-
tores profesionales ya constituye 
una amenaza real para el transporte 
por carretera y, si no se adoptan 
medidas urgentes, puede llegar a 
ahogar la actividad económica 
nacional, al tratarse de un sector 
esencial para el abastecimiento, la 
logística y el funcionamiento diario 
de las empresas y de la sociedad.

mayo - junio 2026    5    





Ismael Fernández Juárez, nuevo responsable de la 
asesoría jurídica de la asociación

  ASESORÍA JURÍDICA 

Asetra. Desde el pasado lunes 4 de 
mayo la asesoría jurídica de Asetra 
está a cargo de Ismael Fernández 
Juárez, profesional del derecho, con 
más de 25 años de experiencia.
Agradecemos a Nino Tihomirov el 
trabajo durante los meses que ha 
estado en Asetra.

La atención jurídica a los socios se 
realizará en el siguiente horario:

Lunes a viernes: de 9:00 a 14:00 
horas.
Teléfono: 921 448 041/603 377 105.
Correo electrónico de contacto: 
juridico@asetrasegovia.es 
Con esta incorporación, Asetra 
refuerza su compromiso de seguir 
ofreciendo un servicio jurídico cer-
cano, profesional y ef icaz para la 
defensa de los intereses de todos 
sus socios.
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El documento de control será digital desde 
octubre de 2026

Asetra. El transporte por carretera 
afronta una nueva obligación digi-
tal. A partir del 5 de octubre de 
2026, el documento de control 
administrativo en el transporte 
público de mercancías, y la hoja 
de ruta en el transporte público 
de viajeros, deberán confeccionar-
se en formato electrónico.

La medida proviene de la Ley de 
Movilidad Sostenible y ha sido 
desarrollada por una Resolución 
del Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible, publicada 
en el BOE el 12 de junio de 2026. 
Su finalidad es sustituir progresi-
vamente el papel por sistemas 
digitales más ágiles, trazables y 
accesibles para las empresas y 
para la inspección.

La obligación afecta a los trans-
portes interiores realizados dentro 
de España y también a las opera-
ciones de cabotaje en territorio 
nacional. Quedan fuera los trans-
portes internacionales que discu-
rran parcialmente por España, 
que seguirán utilizando la docu-
mentación prevista en los conve-
nios internacionales,  como el 
CMR. Por tanto, esta novedad no 
convierte en obligatorio el eCMR 
para el transporte internacional 
desde octubre de 2026.

Quién debe expedirlo

En el transporte público de mer-
cancías por carretera, la obliga-
ción corresponde al cargador con-

tractual y al transportista efectivo. 
Es decir, no es una responsabili-
dad exclusiva de una sola parte.

El cargador contractual es quien 
contrata directamente el trans-
porte con el transportista. Puede 
ser el cargador real, una agencia, 
un operador logístico, un transita-
rio, una cooperativa, un almace-
nista-distribuidor u otro interme-
diario que actúe en la contrata-
ción. El transportista efectivo es 
quien realiza materialmente el 
transporte con sus vehículos y 
autorización.

En la práctica, podrá generar el 
documento quien tenga el siste-
ma y los datos necesarios —carga-
dor, operador o transportista—, 
pero ambas partes deben asegu-
rarse de que el documento existe, 
está correctamente formalizado y 
se encuentra disponible antes del 
inicio del servicio.

Qué es el DeCA

El nuevo Documento Electrónico 
de Control Administrativo, conoci-
do como DeCA, sustituirá al docu-
mento de control en papel en el 
transporte público de mercancías. 
En viajeros, la digitalización afec-
tará a la hoja de ruta.

El DeCA deberá generarse antes 
del inicio efectivo del transporte, a 
partir de los datos introducidos en 
una aplicación informática. Esa 
aplicación transformará la infor-
mación en un fichero electrónico 

y registrará la fecha y hora de crea-
ción del documento, así como las 
posibles modif icaciones posterio-
res.

Cada documento contará con 
una URL única y un código QR, que 
permitirán su consulta y descarga 
directa durante los controles en 
carretera.

No vale escanear el papel

La norma deja claro que el docu-
mento deberá generarse en forma-
to PDF, con un tamaño máximo de 
5 MB, y de forma nativa digital. No 
será válido escanear el documento 
en papel ni convertir una imagen en 
PDF.

La URL deberá comenzar por 
“https:// ” y permitir la descarga 
directa del documento, sin exigir 
usuario, contraseña, botones de 
descarga ni pasos intermedios.

El conductor deberá llevarlo a 
bordo

Antes de comenzar el servicio, el 
conductor deberá disponer de una 
copia del DeCA. Podrá llevarla en 
formato electrónico, por ejemplo 
en un móvil o tableta, o impresa en 
papel.

En ambos casos deberá figurar el 
código QR. En una inspección, el 
conductor podrá mostrar el docu-
mento completo o simplemente el 
código QR que permita acceder al 
fichero.

  DIGITALIZACIÓN DEL TRANSPORTE 
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Si se lleva una copia impresa, las 
anotaciones manuscritas sobre ella 
no tendrán validez para modif icar 
el documento. Cualquier cambio 
deberá realizarse a través del siste-
ma previsto.

Conservación y modificaciones

El DeCA podrá modificarse durante 
el servicio si fuese necesario. La 
actualización podrá hacerse sobre el 
mismo PDF, dejando constancia del 
cambio, o generando un nuevo 
documento con nueva URL y nuevo 
código QR.

El documento actualizado deberá 
llegar también al conductor.

Cargador contractual y transpor-
tista efectivo deberán conservar los 
f icheros electrónicos durante al 
menos un año. Si una de las partes 
genera el documento, será suficien-
te con que la otra pueda descargar-
lo y conservarlo durante ese plazo.

La firma no será obligatoria

La Resolución aclara que la f irma 
electrónica no será obligatoria para 
la validez administrativa del docu-
mento de control ni de la hoja de 
ruta.

Solo será necesaria cuando el 
documento utilizado tenga además 
una f inalidad comercial o contrac-
tual que exija f irma, como puede 
ocurrir con determinados docu-

mentos de transporte. En ese caso, 
deberá emplearse una f irma elec-
trónica avanzada o cualificada.

Un primer paso hacia el transporte 
digital

Esta primera fase se basará en 
documentos PDF, pero prepara al 

sector para la futura implantación 
del Reglamento europeo eFTI, que 
permitirá trabajar directamente 
con datos electrónicos de trans-
porte.

Desde Asetra mantendremos 
debidamente informados a los 
socios sobre este asunto.
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Asetra. Asetra participó el viernes 
12 de junio en la reunión celebrada 
en el Ayuntamiento de Segovia 
sobre la próxima puesta en funcio-
namiento del nuevo espacio inter-
modal  del  so lar  del  ant iguo 
Regimiento de Artillería, en la calle 
Coronel Rexach.

El encuentro sirvió para abordar 
la organización del transporte turís-
tico y conocer esta infraestructura, 
actualmente en obras. Durante la 
reunión se destacó la necesidad de 
reducir la presión del tráf ico de 
autobuses turísticos en Vía Roma-
Plaza Oriental y otros puntos de la 
ciudad, para mejorar la movilidad y 
convivencia urbana.

Los técnicos municipales explica-
ron el funcionamiento previsto del 
espacio intermodal y sus ventajas 
para el transporte turístico y la 
movilidad de Segovia, y la previsión 

municipal es que ese nuevo espa-
cio comience a utilizarse, en fase de 
pruebas, los primeros días de julio.

También se abordó la futura tasa 
de aparcamiento vinculada a la 
inf raestructura. El sector realizó 
aportaciones iniciales, recogidas 
por el Ayuntamiento, quedando 

aspectos por concretar, entre ellos 
posibles exenciones.

Asetra seguirá participando en 
futuros encuentros para trasladar 
necesidades de sus empresas aso-
ciadas y contribuir a una puesta 
en marcha ordenada, práctica y 
eficaz.

Nuevo espacio intermodal para autobuses 
turísticos en la ciudad de Segovia

  MOVILIDAD TURÍSTICA  
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Un momento del encuentro con el Ayuntamiento de Segovia



  CAMBIO EN CONSEJERÍA 

Asetra. La procuradora del PP 
por Ávila, Cristina Sanchidrián, ha 
sido designada por el presiden-
te de la Junta de Castilla y León, 
Alfonso Fernández Mañueco, como 
nueva consejera de Movilidad, 
Transformación Digital e Inteligencia 
Artificial.

Cristina Sanchidrián sustituye al 
segoviano José Luis Sanz Merino, 
quien accedió a su cargo en julio 
de 2024.

Desde Asetra agradecemos la 
labor realizada por Sanz Merino al 
f r e n t e  d e  l a  Co n s e j e r í a  d e 
Movilidad y Transformación Digital 
durante los dos últimos años, su 
cercanía a esta asociación y su pre-
disposición al diálogo

Al mismo tiempo, deseamos que 
Cristina Sanchidrián ejerza su car-
go con trabajo y dedicación, y nos 
ofrecemos al diálogo y al consenso 
para sacar adelante un sector tan 

importante como es el transporte 
por carretera, tanto de mercancías 
como de personas, para el desarro-
llo de esta Comunidad Autónoma.
El pasado sábado 14 de junio, el 
presidente de la Junta de Castilla y 
León, Alfonso Fernández Mañueco, 
también nombró a María Pardo, 
procuradora del PP por Valladolid, 
c o m o  n u e v a  c o n s e j e r a  d e 
Educación, en sustitución de Rocío 
Lucas. 

Cristina Sanchidrián, nueva consejera de Movilidad

12    mayo - junio 2026

Primera reunión del Consejo de Gobierno de Castilla y León



  GUÍA DE CONTRATACIÓN 

Asetra. El Ministerio de Transportes 
y Movilidad Sostenible ha publicado 
un documento de preguntas fre-
cuentes para aclarar los requisitos 
aplicables a la contratación de con-
ductores profesionales procedentes 
de terceros países, no pertenecien-
tes a la Unión Europea ni al Espacio 
Económico Europeo (pueden acce-
der a esa guía en este enlace).

Con carácter general, para poder 
realizar conducción profesional de 
camiones o autobuses en España, 
estos conductores deberán dispo-
ner de permiso de conducción de 
las clases C o D, Certif icado de 
Aptitud Profesional —CAP— y tarje-
ta de tacógrafo. Además, al tratarse 
de conductores de terceros países, 
deberán cumplir los requisitos de 
extranjería correspondientes, reali-
zar en su caso el canje del permiso 
de conducir y, cuando proceda 
transporte internacional de mer-
cancías, obtener el certif icado de 
conductor de tercer país.

En el caso de permisos C o D 
expedidos con posterioridad al 11 
de septiembre de 2009 o 11 de 
septiembre de 2008, respectiva-
mente, el conductor deberá solici-
tar previamente un visado de 
estancia de larga duración por 
estudios para poder acceder a la 
formación CAP en España. Una 

vez obtenido el CAP, la empresa 
podrá solicitar la modificación de 
la situación de estancia por estu-
dios a residencia y trabajo, siem-
pre condicionada a la existencia 
de un contrato laboral.

Para permisos expedidos con 
anterioridad a esas fechas, el con-
ductor no estará obligado a realizar 
la cualificación inicial del CAP, aun-
que sí deberá superar el curso de 
formación continua de 35 horas. En 
estos supuestos podrá tramitarse 
una autorización inicial de residen-
cia temporal y trabajo por cuenta 
ajena, si bien será necesario que la 
ocupación pueda considerarse de 
difícil cobertura.

El permiso de conducción extran-
jero sin canjear será válido en 
España durante un plazo máximo 
de seis meses, siempre que cumpla 
las condiciones previstas en el 
R e g l a m e n t o  G e n e r a l  d e 
Conductores. Transcurrido dicho 
plazo, será obligatorio realizar el 
canje por el permiso español equi-
valente para poder seguir condu-
ciendo.

Durante esos seis meses podrá 
realizarse conducción profesional 
siempre que el conductor dispon-
ga de CAP, autorización de residen-
cia y trabajo y tarjeta de tacógrafo. 
La solicitud de la tarjeta de tacó-

grafo podrá realizarse con el permi-
so provisional español obtenido 
tras iniciar el trámite de canje.

Las empresas de transporte 
podrán tramitar electrónicamente 
el canje del permiso en representa-
ción de los conductores profesiona-
les extranjeros, siempre que estén 
dadas de alta en el Registro de 
E m p r e s a s  y  A c t i v i d a d e s  d e 
Transporte y cuenten con la corres-
pondiente autorización de repre-
sentación del trabajador.

Respecto a la tarjeta de tacógra-
fo, se recuerda que los conductores 
de terceros países deberán acredi-
tar su residencia en España. Tras la 
modif icación introducida por la 
Orden TRM/282/2026, ya no se exi-
ge necesariamente la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero —TIE—, 
siendo suf iciente cualquier docu-
mento válido previsto en la norma-
tiva de extranjería.

Por último, el certificado de con-
ductor de tercer país solo será exi-
gible a empresas titulares de licen-
cia comunitaria que realicen trans-
porte público internacional de mer-
cancías por carretera y empleen 
conductores nacionales de terceros 
países. No será necesario cuando el 
conductor sea residente de larga 
duración conforme a la normativa 
europea.

Contratación de conductores profesionales de terceros países
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Solicite información
 en este enlace: 
CETM-Afersa 
Confederación Española 
de Transporte de 
Mercancías

Acuerdo de colaboración entre CETM y AFERSA en 
materia de salud

  COBERTURA SANITARIA 

Asetra. CETM ha alcanzado un 
acuerdo con AFERSA, correduría de 
seguros, para ofrecer a sus asocia-
ciones integradas un seguro de 
salud exclusivo dirigido a empresas, 
autónomos y sus unidades familia-
res.

Asetra mantiene desde hace años 
un convenio de colaboración con 
AFERSA en materia de seguros, una 
relación que ha permitido acercar a 
los asociados soluciones adaptadas 
a las necesidades reales del sector 
del transporte.

Esta nueva póliza de asistencia 
sanitaria privada está especialmen-
te pensada para profesionales que 
desarrollan buena parte de su acti-
vidad en ruta. Se trata de un seguro 
sin copagos, con acceso a un 
amplio cuadro médico y servicios 
orientados a ofrecer una atención 
sanitaria ágil, flexible y de calidad.

El seguro incluye medicina prima-
ria, especialidades médicas, urgen-
cias 24 horas y hospitalización sin 
límite de días en habitación indivi-
dual, con cama para acompañante. 
La cobertura contempla hospitaliza-
ción médica, quirúrgica, pediátrica, 
maternidad y UVI.

Para quienes pasan largas jorna-
das en carretera, la póliza incorpora 
telemedicina 24 horas, con consul-
tas en más de 25 especialidades, lo 
que permite acceder a asistencia 
médica desde cualquier lugar.

En diagnóstico, incluye análisis clí-
nicos, radiología, pruebas diagnósti-
cas, cribado prenatal no invasivo y 
plataformas genómicas para trata-
miento oncológico. También con-
templa asistencia al parto, cuidados 
posparto, planificación familiar y 
pediatría 24 horas por vía telefónica 
y online.

El producto incorpora cobertura 
dental, con cheque de hasta 100 
euros para tratamientos, segunda 
opinión médica, asistencia sanitaria 
en el extranjero, crioconservación 
de células madre hasta 600 euros y 
asesoramiento jurídico.

Los asegurados tendrán acceso a 
más de 13.000 clínicas y centros 
sanitarios y a más de 45.000 profe-
sionales médicos.

Además, ofrece ventajas fiscales: 
para empresas, la prima puede ser 
deducible al 100% en el Impuesto 
de Sociedades; y para autónomos, 
hasta 500 euros por asegurado en 
el IRPF.
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Segovia refuerza su eje logístico con una alianza 
estratégica con el puerto de Valencia

Asetra. La Federación Empresarial 
Segoviana celebró un encuentro 
empresarial de especial relevancia 
para el desarrollo del Eje Logístico 
de Segovia, con la participación 
destacada de Mar Chao López, pre-
sidenta de la Autoridad Portuaria de 
Valencia.

La jornada, a la que acudió una 
nutrida representación de empresas 
de transporte de mercancías afilia-
das a Asetra, sirvió para ratif icar la 
viabilidad técnica y económica de la 
futura terminal intermodal de 
Segovia y su conexión prioritaria con 
el Puerto de Valencia, una infraes-
tructura estratégica para mejorar la 
competitividad logística de las 
empresas segovianas. Desde Asetra 
queremos subrayar la importancia 

de este proyecto para el sector del 
transporte y la logística provincial.

Durante el encuentro se presenta-
ron datos del estudio de viabilidad 
del proyecto que está promoviendo 
Segovia Intermodal (sociedad de la 
que Asetra forma parte), que estima 
un movimiento aproximado de 
600.000 toneladas anuales de mer-
cancía de ida y vuelta en la provin-
cia. De ese volumen, cerca de 
250.000 toneladas se realizan 
actualmente a través del Puerto de 
Valencia, lo que evidencia la impor-
tancia de esta conexión para el teji-
do empresarial segoviano.

El Puerto de Valencia es el princi-
pal puerto del Estado en tráfico de 
contenedores y canaliza más del 
42% de las importaciones y exporta-

ciones del país. Su presidenta, Mar 
Chao, trasladó durante la jornada la 
voluntad de trabajar de la mano con 
los empresarios de Segovia para 
que sus cadenas logísticas sean más 
resilientes, sostenibles y competiti-
vas.

La futura plataforma intermodal 
de Segovia no solo serviría como 
enlace con el Mediterráneo, sino 
que también podría gestionar tráfi-
cos “tierra-tierra” hacia el norte de 
Europa y facilitar triangulaciones 
con otros destinos. Este potencial 
amplía de forma notable el hori-
zonte comercial de la provincia y 
puede situar a Segovia en una 
posición logística más competitiva 
dentro de los grandes corredores 
de mercancías.
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CTRA. DE SAN RAFAEL, CN-603
 PK. 87 - 40006 SEGOVIA 

 Teléfono: 921 448 015 

E-Mail: semutransa@semutransa.com    

www.semutransa.com

ESTACION DE SERVICIO 
ABIERTA AL PÚBLICO EN GENERAL LAS 24 HORAS DEL DÍA - 365 DÍAS AL AÑO

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 
EDIFICIO MULTIUSOS QUE CUENTA CON 2.000 M2 DE CAPACIDAD

 TOTALMENTE EQUIPADOS Y CLIMATIZADOS

ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS 
PESADOS Y LIGEROS

Grandes Descuentos para Profesionales 

y Particulares en Gasóleo A, 

Gasolina 95 y Adblue

La Mejor Calidad de sus 
Productos al Mejor Precio

Oficinas Administrativas, Centro Asistencial 
de Mutua de AT/EP, Cafetería-Restaurante, 
Gestoría Administrativa y Seguros, 
Sala de Juntas, Aulas de Formación, 
Duchas y Servicios, Etc….

Alquiler de Oficinas y Despachos 
Precios Increíbles
Venga a Conocernos

Grandes Espacios para Estacionamiento con Capacidad Para 
más 200 Plazas de Aparcamiento de Vehículos Pesados y 100 
Plazas de Aparcamiento de Turismos.

Estacionamiento Vigilado, con Control de Acceso y Circuito 
Cerrado de CTV.

Alquiler de Plazas de Aparcamiento de Pesados. Consulte 
Nuestras Tarifas de Alquiler Mensual, Fin de Semana y Diario. 


